
















SEÑOR 
JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogota D.C.  

E.    S.     D. 

 
Ref. Contestación de demanda e interposición de excepciones de fondo  

Radicación: 2019 - 0405 
Demandante: Jorge Enrique Niño Espitia  

Demandado: Cesar Arturo Herrera Ávila  
 

LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, Abogada en ejercicio, mayor y con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, identificada civilmente con la cedula de ciudadania No. 

1.022.946.711 expedida en la ciudad de Bogota y portadora de la tarjeta profesional 

No. 203.674 del C.S.J., por medio del presente escrito, atendiendo los presupuestos 
establecidos para el efecto por el articulo 9 de la Ley 2213 de 2022, y dentro del 

término legal otorgado para el efecto,  me permito dar contestación a la demanda 
y proponer excepciones de fondo, en los siguientes términos: 

 
FRENTE A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS 

 

PRIMERO: Es cierto, según consta de los documentos allegados como anexos al 
presente tramite jurídico. 

 
SEGUNDO: Es cierto, según consta de los documentos allegados como anexos al 

presente tramite jurídico. 
 

TERCERO: No es cierto, respecto de lo aquí expuesto deberá tenerse su señoría, 
que las obligaciones contenidas en los títulos valores objeto de ejecución no 

cumplen actualmente con los presupuestos a fin de materializar la presente acción 

cambiaria. En efecto y al respecto téngase su señoría, que no son actualmente 
exigibles. 

 
CUARTO: Respecto de lo aquí expuesto deberá tenerse su señoría, que las 

obligaciones contenidas en los títulos valores objeto de ejecución no cumplen 
actualmente con los presupuestos a fin de materializar la presente acción 

cambiaria. En efecto y al respecto téngase su señoría, que no son actualmente 
exigibles. 

 

QUINTO: Es cierto, según consta de los documentos allegados como anexos al 
presente tramite jurídico.  

 
SEXTO: Es cierto, según consta de los documentos allegados como anexos al 

presente tramite jurídico.  
 

SEPTIMO: No se trata de un hecho, es una mención normativa 

OCTAVO: No es cierto, respecto de lo aquí expuesto deberá tenerse su señoría, que 
las obligaciones contenidas en los títulos valores objeto de ejecución no cumplen 

actualmente con los presupuestos a fin de materializar la presente acción 
cambiaria. En efecto y al respecto téngase su señoría, que no son actualmente 

exigibles y se hallan prescritas.  
 

NOVENO: Es cierto, conforme se desprende de los anexos allegados al plenario 
 

DECIMO: No se trata de un hecho, no obstante, y al respecto la suscrita ratificara 

su señoría, lo expuesto en líneas precedentes, esto es, que las obligaciones 
contenidas en los títulos valores objeto de ejecución no cumplen actualmente con 

los presupuestos a fin de materializar la presente acción cambiaria. En efecto y al 
respecto téngase su señoría, que no son actualmente exigibles y se hallan 

prescritas.  
 

DECIMO PRIMERO: No es cierto, respecto de lo aquí expuesto deberá tenerse su 

señoría, que las obligaciones contenidas en los títulos valores objeto de ejecución 
no cumplen actualmente con los presupuestos a fin de materializar la presente 



acción cambiaria. En efecto y al respecto téngase su señoría, que no son 
actualmente exigibles y se hallan prescritas.  

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Nos oponemos de manera enérgica, a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, habida cuenta que para el caso objeto de estudio opero la 
PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN, lo aquí expuesto ampliado en la 

excepción de mérito o fondo que me permito plantear en este mismo escrito de 
contestación. 

 

 
EXCEPCIÓNES DE FONDO 

 
EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN EN 

EJECUCIÓN 
 

Del estudio que se efectúa al objeto del presente litigio, deberá tenerse en cuenta 
su señoría, que respecto del títulos ejecutivos base de la presente acción ha 

operado la figura de la prescripción extintiva de la obligación, a saber:  

 
Conforme a nuestra codificación comercial, los títulos valores como lo es el de 

objeto del presente estudio, tienen un término de prescripción de tres (3) años, 
artículo 779 del Código de Comercio concordante a su turno (artículo 789 del 

Código de Comercio), véase entonces que la demandada se obligo al pago de la 
obligación objeto de la presente ejecución al día 5 de abril de 2018, y al día de 

presentación del presente escrito han transcurrido mas de cinco (5) años, por lo 

que ha operado la figura de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN, 
conforme a lo establecido en el artículo 2512 y siguientes del código civil. 

 
Ahora bien, si bien es cierto la demandante interrumpió los términos de operancia 

de la mentada figura con la interposición de la presente demanda, lo cierto es que 
en los términos del Articulo 94 del Código General del Proceso, la demandante no 

se allano a la notificación de mi procurado dentro del año siguiente a la fecha en 
la que se hubiere proferido el mandamiento ejecutivo por lo que el mentado termino 

se reanudo, ocurriendo la prescripción que libera del pago a mi representado días 

6 de abril del año 2021.   
 

Por lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente su señoría se sirva declarar 
probada la excepción aquí planteada de prescripción extintiva de la obligación en 

ejecución, y por tanto no ordene la continuidad de la presente ejecución. 
 

EXCEPCIÓN GENERICA 
 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, y autorizada por lo establecido a su turno 

por el Código General del Proceso, solicito respetuosamente su señoría se sirva 
declarar probadas las excepciones que de oficio evidencie este despacho judicial 

respecto del caso objeto de la presente Litis. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Solicito respetuosamente su señoría tener como fundamentos de derecho los 
artículos 621 y siguientes, 779 y 789 del Código de Comercio y el articulo 2512 del 

código civil.  
 

PRUEBAS 
 

Solicito respetuosamente se tenga como tales las documentales aportadas por el 
actor. 

 

NOTIFICACIONES 



 
La parte demandante la aducida en el acápite respectivo en el libelo demandatorio. 

 
La suscrita y mi procurado, en la secretaria de su despacho o en el correo 

electrónico debidamente inscrito en SIRNA lina.medinam@gmail.com.  

 
 

Del señor Juez, Con toda atención 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

LINA MARCELA MEDINA MIRANDA  
CC. No. 1.022.946.711 de Bogotá  

T.P. No. 203.674 del C.S.J.  
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Señor  

JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C.  

E.    S.   D.  

 
 

Ref. 11001310302120190040500 

Demandante: Jorge Enrique Niño Espitia  

Demandado: Cesar Arturo Herrera Avila  

 

 
LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, abogada en ejercicio, mayor, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de 

apoderada especial del señor CESAR ARTURO HERRERA AVILA, de conformidad 

con el poder que para el efecto me permito allegar junto con el presente escrito, 

solicito de manera respetuosa al despacho notificar personalmente a mi poderdante 

por conducto de la suscrita del auto que dispuso librar mandamiento ejecutivo, 
entregándose para efectos del ejercicio del derecho defensa y debido proceso que 

asiste a mi procurado, el escrito de demanda junto con sus anexos, así se otorgue 

acceso al expediente en comento. 

 

Por último, en los términos de lo señalado para el efecto por la Ley 2213 de 2022, 
la suscrita abogada, se permite ratificar su correo electrónico de notificación 

lina.medinam@gmail.com,  así como su número celular de contacto 316 – 4939712. 

 

Del señor Juez, Con toda atención  

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

LINA MARCELA MEDINA MIRANDA  

CC. No. 1.022.946.711 de Bogotá  
T.P. No. 203.674 del C.S.J.  
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CONTESTACION DE DEMANDA E INTERPOSICION DE EXCEPCIONES DE FONDO RAD.
11001310302120190040500

Lina Marcela Medina Miranda <lina.medinam@gmail.com>
Jue 11/05/2023 8:01 AM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gerencialegalsas@hotmail.com <gerencialegalsas@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (917 KB)
CONTESTACION EJECUTIVO CESAR HERRERA.pdf; Gmail - SOLICITUD NOTIFICACION PERSONAL MANDAMIENTO EJECUTIVO,
REMISION DEMANDA - ANEXOS Y ACCESO LINK EXPEDIENTE RAD. 11001310302120190040500.pdf; SOLICITUD NOTIFICACION
CESAR HERRERA.pdf;

El mar, 25 abr 2023 a las 14:33, Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
(<ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Buenas tardes Abogada Lina Marcela:  habilitamos acceso al expediente digital, teniendo en cuenta el
poder presentado.

Por favor allegar sus manifestaciones y anexos dentro del termino de Ley.

11001310302120190040500

Cordial Saludo,
Gina Carolina Duque, 
Asistente judicial. 

Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá.
                                                  601 282 15 87 
                                                  Carrera 10 No. 14-33 Piso 12.

De: Lina Marcela Medina Miranda <lina.medinam@gmail.com>
Enviado: martes, 25 de abril de 2023 2:00 p. m.
Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD NOTIFICACION PERSONAL MANDAMIENTO EJECUTIVO, REMISION DEMANDA - ANEXOS Y
ACCESO LINK EXPEDIENTE RAD. 11001310302120190040500
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fccto21bt_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEu3rBaXyL_9Evswgemzfau8Brq6Z4NivCYM_-0fWQg-2PQ%3Fe%3D4mUmME&data=05%7C01%7Cccto21bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7d41cf4d2a6d432e6cb208db521fcc54%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638194068768466359%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2BV%2FzLL%2BYgO5q7VodOg0DfZfxtnxXzKV7iqhDK7XRWs%3D&reserved=0
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--
Lina Marcela Medina Miranda
Abogada 
Cel. 316- 4939712 

--
Lina Marcela Medina Miranda
Abogada 
Cel. 316- 4939712 


















































